
N t e . 200. 
Sábado 21 de Diciembre. Año de 187?. 

A D V S I T M O U O f I C I A L 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de Inserían* en 
los BOLLTIRES O F I C I A L E S se han de mandar al Jeito Político 
respectivo, por cuyo conducto te pasarán á loa tidltores de 
los mencionados periódicos. 

(Real trde* de 6 de Abril de 1839.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO 
de los amillaramieatos, reformado. 

_ 

CAPÍTULO V I I . 

BE LA CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DE LOS 
KK idTJIOS DE FINCAS X OKUÁS DOCUMENTOS 

ESTADÍSTICOS. 
i 

(Continuación.) 

Art. 192. Las cédulas de quo tratan 
los artículos 186 y 191 se presentarán 
por duplicado. Uno de los ejemplares so 
colocará en la carpeta correspondiente á 
las de su clase, remitiendo los demás á 
fin de cada mes al Jefe económico de la 
provincia, y suspendiendo hasta su reso
lución hacer las anotaciones en los libros. 

La remesa do las cédulas so ejecutará 
acompañando índice duplicado también, 
y dicho Jefe económico devolverá uno de 
los ejemplares do aquel, poniendo on el 
mismo «Recibidas las cédulas,» firmando 
y estampando el sollo de la Adminis
tración. 

Art. 193. Los Jefes económicos, en 
Vista de dichas cédulas y de los demás 
datos" que juzgueu conveniente adquirir, 
ácordaráu que se hagan en los Apéndices 
municipales y en los documentos custo
diados en la Administración las anota
ciones que procedan, comunicando al 
efecto la orden oportuna. 

Art. 194. Cuando dichas anotaciones 
t raigan origen de alguna inscripción he
cha en el libro-registro respectivo, se 
hará en la casilla de observaciones de la 
lioja correspondiente la referencia opor
tuna, poniéndola en consonancia con la 
del Apéndice. 

Si por la falta de justificante ó por 
otro motivo fuese improcedente la ano
tación, acordarán lo quo corresponda. 

Art. 195. También se inscribirán adi
cionándolas á los registros, conforme á 
las resoluciones de la Administración eco
nómica on cada caso particular y por me
dio do los cuadernos ó Apéndices auualos 
antes citados: 

1.° Las fincas ó la parte de éstas que 
después do establecidos los registros se 
descubran por manifestación espontánea 
de los poseedores. 

2.° Las quo asimismo se descubran 
por virtud de aviso de los funcionarios 
que hayan interveuido en el juicio, acto 
o contrato objeto de la trasmisión de la 
finca, ó que en cualquier otro concepto 
sirva de fundamento al citado aviso. 

Y 3.° Las que lo s3an por denuncias 
particulares ó por gestión administrativa 
practicada de oficio. 

Art. 196. En todos los casos á que se 
refiere el artículo anterior se verificará la 
inscripción conforme al resultado del ex
pediente que deberá instruirse y resolver
se en la Administración económica pro
vincial, salvo los recursos quo procedan. 

—— 

S e p u b l i c a todo» l o * dl. iw, e x c e p t o lo» d o > n I i i £ o » . 
Puntos »k «rnsoiuaion.— En esln capital, llevado & domicilio, 2«50 p***tas men

suales anticipadas-, íua-a de ella 3*50 al mea; í el trimoatrrt; IS el «emestre, y 
28'50. por un año—Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administraron d-M 
Boirnn, plaza de Santiago, 2 . — Fuer* de «stacapital, directamente por .njdio de car
ie á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abano en sellos.—-On 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O T C I T E B O I A B O I T O B I A L . 

t.as disposiciones de las Autoridades, excepto los que 
«san a instancia do parte no pobre, se insertarán oneialmenk: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero Ion de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

CAPÍTULO v in . 

D E LA P E N A L I D A D . 
111 i ••• I 10 .1: r 
': ti al !•;!•• n¡ «M >7¡ir1 

SECCIÓN PRIMERA. 
Disposiciones preliminares. 

Art. 197. Las ocultaciones de las fin
cas rústicas y urbanas y do los gauados 
sujetos á los registros mandados formar 
por el presento reglamento sou denuncia-
bles. 

Todo címanol está facultado para de
nunciar diciiás ocultaciones, debiendo el 
deuunciador garantizar la denuncia á sa
tisfacción del Jefo de la Administración 
económica. 

Art. 198. Se establecerán además en 
cada provincia, ó en los distritos que 
el Gobierno estime necesarios, acontes 
especiales encargados de investigar las 
ocultaciones mencionadas. 

Art. 199. Las denuncias serán retri
buidas con el importo total de las maltas 
impuestas al ocultador ú ocultadores tau 
pronto como se justifique la deuuncia y 
recaiga sobre ella resolución definitiva. 

Art. 200. El derecho á ser retribui
dos con el importe total de las multas im
puestas al ocultador ú ocultadores se ha
ce extensivo á los agentes especiales en-
cargadosdo la investigación,siempre que 
por iniciativa do los mismos se descubra 
la ocultación. 

Art. 201. En ningún caso podrá in
dultarse ó condonarse el importe de las 
multas correspondientes á uu denuncia
dor, ó á los agentes encardados de la in
vestigación. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De la corrección administrativa. 
I 

Art. 202. Incurrirán en la multa do 
10 á 250 pesetas, según las circunstan
cias del caso: 

1.° Las personas do que t ra tan los 
artículos 59. 129 y 130, siu perjuicio de 
lo demás que el último ordena. 

2.° Los que se uioguou á ser Vocales 
d é l a s Jun tas municipales, regionales y 
provinciales sin exponer y justificar las 
causas indicadas on el art . Í2 . 

T 3.° Los Alcaldes y demás indivi
duos de las citadas Juntas por negligen-
cia en el cumplimiento de sus deberes 
que produzca morosidad on el servicio. 

Asimismo incurrirán en la multa de 
25 á 500 pesetas, según la importancia 
de la falta, el funcionario del orden judi 
cial, Notario público ó Registrador de la 
propiedad que infringieren cualquiera de 
Ía3 prescripciones contenidas eu los ar
tículos 186 al 190 de este reglamento. 

Art . 203. Las multas de qne tratan 
los dos artículos precedeutes serán im
puestas por los Gobernadores do provin
cia á propuesta ó sin ella de los Jefes 
económicos, y se exigirán administrati
vamente por la vía de apremio. 

Art. 203. El Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado, podrá exclusivamen

te condouar, mediante causas atendibles, \ 
las multas de que trata el ar t . 202. 

SECCIÓN TERCERA. 

De la corrección judicial. 

Art. 205. Los Gobernadores de pro
vincia y los Jefes económicos de la3 mis
mas teudráu el iuexcusable deber po
ner á disposiciou de los Juzgados y Tr i 
bunales competentes, con remisión de los 
datos y documentos justificativos del bo
cho quo lo motive: 

1.° Las personas que eu las cédulas-
declaraciones de inscripción ocultaren ol 
todo ó parto de sus bienes para los efec
tos que procedan con arreglo al a r t . 331 
del C o l i g o penal. 

Y 2 ° Los empleados ó funcionarios 
quo con relación á los servicios á que este 
reglanicuto so refiere cometau algún de
lito do los definidos y penados on los ar
tículos 4." y 7.° del mismo Código. 

Se entiende por ocultación de fincas 
rústicas, urbanas y ganados á que se re
fiero el art . 197, y por la del to io ó parto 
de los bienes de quo t ra ta el presente: 
primero, la omisión en las declaraciones 
ile una ó más fincas y cabezas de g a n a 
do: segundo, la disminución de la cabi
da on las rústicas y de la capacidad su
perficial en las urbanas: tercero, la des
naturalización de la clase de cultivo, 
siempre que sea inferior el decláralo: 
cuarto, el menor valor eu venta decla
rado cuando las fincas rústicas ó urba
nas estén arrendadas; y quinto, la su
perioridad en clase y edad de la gana 
dería. 

Se considerará además como oculta
ción ol consentimiento tácito de todo pro
pietario, colono ó ganadero á quien por 
equivocación ú otras causas independien
tes de la voluntad de la Administración 
se le hayan compreudido en el amillara-
mieuto y sus apéndices menos fincas y 
cabezas de ganado que las quo posea ó 
cultive, y con alguna de las condicionos 
de interioridad auálogas á las expresadas 
en el párrafo anterior. La penalidad, no 
obstante, eu estos casos no se exigirá 
hasta trascurridos por lo menos dos t r i - . 
mestres, durante los cuales el contribu
yente haya pagado la cuota señalada so
bre su riqueza imponible disminuida siu 
manifestación espontánea del mismo. 

Cuando eu las faltas de que trata el 
párrafo anterior se cometa notoria mali
cia, falsedad, connivencia entre el con
tribuyente y los empleados ó peritos, ú 
otras graves previstas por el Código pe
nal, se pasara el tanto de culpa al Juz
gado para los efectos correspondientes, 
previa la instrucción del oportuno expe
diente gubernativo. 

Art. 206. Siempre que aparezca ocul
tación de riqueza debidamente justifica
da, procederá la Administración al cobro 
de lo que haya dejado de satisfacerse al 
Tesoro y del 6 por 100 por razón de de
mora, sin perjuicio de la pena ó penas 
que puedan imponer los Juzgados y Tri

bunales, cuyo procedimiento será indo-; 
pendiente de la acción administrativa, á 
la cual eu ningún caso v por ninguu m o 
tivo suscitarán obstáculos. 

CAPÍTULO I X . 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Art. 207. Las Autoridades de cua l 
quier clase y fuero que soan, y los Jefes 
de todaB las oficinas públicas, facilitaran 
los datos qae posean y los reclamen, 
tanto la9 Juntas provinciales como los 
Jefes económicos, y permitirán en su 
caso el examen de los expedientes ó do
cumentos que existan eu sus dependen
cias relativos al servicio de que se t r a t a . 

Art. 208. Los gastos que ocasiouo al 
Estado ol servicio do rectificación do los 
amillaramientos se imputarán al ar t . l . ° , 
capítulo 51 , sección 8 . a del prosupuesto 
vigente, con arreglo á lo mandado en ol 
párrafo torcoro del art . 6.* do la ley do 
presupuestos. 

Art. 209. El Tesoro público facilitará 
á las Juntas provinciales, á las regiones, 
á las Administraciones económicas y 
Comisiones de evaluación las sumas que 
puedan necesitar con sujeción á las pros
cripciones generales establecidas para 
todo gasto público, y á las especíalos que 
so dicten para la ejecuciou del servicio 
de que se t ra ta . 

Será de cuenta de los Ayuntamientos 
el pago do los gastos quo ocasionon I09 
trabajos de las Juntas municipales. 

Art. 210. El Tesoro público anticipa
rá con cargo al citado artículo del 
presupuesto vigente las sumas necesaria-
para atender á I 0 3 gastos de comproba
ciones periciales, ya se acuerden éstos 
do oficio en los casos previstos por el pre
sente reglamento, ó ya se mandeu prac
ticar en expedientes incoados por virtud 
de denuncia particular. 

Art. 211. Losgastosdo comprobación 
seráu de cuenta dol ocultador, sieiupro 
que la ocultación se compruebe y así se 
declare por resolución firmo. 

Si la ocultación no so probase, dichos 
gastos serán de cargo del Tesoro caarído 
la comprobación se haya ejecutado do 
oficio; pero en el caso de hauorse practi
cado en expedieutede deuuncia, loe rein
tegrará el deuunciador. 

Art. 212. Por el Ministerio de Hacien
da se adoptarán cuantas disposiciones 
sean necesarias para llevar á efecto este 
servicio. 

Quedan á cargo de la Dirección gene 
ral de" Contribuciones ms medidas de pre
paración y la inspección y vigilancia so
bre las de ejecución. 

E l mismo centro resolvorá, conforme 
á las proscripciones do este reglamento, 
las dudas que se le consulten. 

Cuaudo sea necesario ó conveniente 
alguna aclaración ó modificación dol pro
pio reglamento, la propondrá al Ministe
rio de Hacienda. 

Madrid 10 de Diciembre de 1878 .= 
S. M. apruebaeste reglamento.~=OROVto. 
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NÚMERO 1.° 

MODELO DE DECLARACIÓN PARA FINCAS RÚSTICAS. 

PROVINCIA DE 
PISTRITO MUNICIPAL DE 

D ^ A esta *m ( . ) , * r t " S % % ^ f í * r U M ' " ^ a ^ í f M l ' ' l U 1 9 d t S ' t M r t " 
, 1 J. ™~¿**:~n. ***** un ni tfrmino jurisdiccional de este distrito {0). 

1 / 

CLASE 
de las fincas. 

REO ADÍO. 

Una huerta . . . . 

Una tierra 

SECANO. 

Una tierra. . . . 

SU NOMBRE. 

3 ." 

PAGO 
ó término en que 

radican. 

41." 

Calzadilla. 

CLASE 
de cultivo 6 aprovechamiento 

Un olivar 

Uiiadchesa.... 

La Caliza... 

» 

Los Potros, 

Fuentecanto... 

Prado Ameno.. 

Cañada Honda. 

El Retamar.... 

Las Majadulas 

LINDEROS. CABIDA. 

Venta. 

Pesetas 

Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Este con la senda 
A hortaliza y legumbres.... I llamada del Rio; por el Sur y Occidente con olivar de Juan 

/ Delcado A . . . . . . . . 
(Por el Norte y Este con viña de Diego López; Sur con el camino 

A maíz y otras semillas | d e j p a r d 0 ) y Occidente con tierra de Amadeo López Crespo... 

Quince. 

Ocho. 

A trigo y cebada. 

A pasto 

(Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con tierra 
'( de José Serrano, y por Occidente con el camino de Madrid.. 
(Por Norte y Este con prado de Tomás Sabater; por Sur y Oc-
\ cidente con tierra la Encomienda de San Juan 
(Por Norte con huerta de José Tibcrino; por Este y Sur con dc-

•)hesa de Juan Pescador, y Occidente con otra de Andrés Pérez 
I 

(Fecha y firma del interesado ) 

Una y media. 

Treinta. 
Cincuenta y 

cinco. 

9.» 
VALOR EN 

Renta anual 

Pesetas. 

H Si el m ha de «rmar la declaración, en vez de hacer.» e c o p a b l a r , fueae por ejercer cargo púbUco, adema, de! nombre persona, consignará en .a decoración e, de, cargo oue 

desempeñe. término jurisdiccional de este distrito, de la propiedad de D , vecino de » 
JFCRO SI l U C S e AUlllllllaviuuv. , — . 
Si fuese Administrador ó depositario judicial, expresará asimismo la procedencia ae ias nncaa. 
Si Alcalde, dirá: «las fincas rústicas que en el término jurisdiccional de este distrito pertenecen al Ayuntamiento ó al común de sus vecinos.» 
Si fuese Jefe de alguna de las dependencias del Estado, dirá: «las fincas que en este término jurisdiccional de administro como propiedad del Estado, ó que administro por haberlas 

cedido el Gobierno para el servicio de....» 
(c) Pudiendo, conforme al art. 4S del reglamento, consignarse en estas cédulas la medida superficial de las fincas en la forma que se acostumbre en el pueblo ó localidad á que la declara

ción se refiera, se pondrá, en esta casilla: hectáreas ó fanegas, aranzadas, obradas, yugadas, tahullas, jornales, mojadas, vesanas, dias de bueyes, dia de labor, etc., según sea la medida usual. 
(•) Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de 1878. 

MODELO NÚM. 2.° 

MODELO DE DECLARACIÓN PARA FINCAS URBANAS. DISTRITO MUNICIPAL DE. 
PROVINCIA DE. 

= A , Uta ,a> vresento bajo las responsabilidades oue Vor la ocultación imponen el Código penal y el reglamento de 19 de Setiembre de 1876 <•), * todas las finca. 
Decoración que yo D vecino de esta villa g ^ . « r ^ ^ i f f i Í % t T P 

CLASE 

' de las fincas. 

Una casa 

Un almacén... 

Un molino harinero 

el termino jurisdiccional de este d,strUo (oj 

9 . 

SU NOMBRE. 

3 . " 

CALLE 

y número. 

De las Cuevas. 

(o) 

San Juan, núin. 3 . . 

Torrijos, núm. 18.. 

En el Vado del Moro 

A." 
PISOS 

de 
que consta. 

Tres. 

Uno. 

Uno. 

CAPACIDAD 

superficial. 

Dos mil pié*. 

Mil pies 

Quinientos pies. 

VALOR EN 

Venta. Renta anual. 

Pese tas. Pesetas. 

'< 

Cien m i l . . . . Tres mil . . . j 

• 1 
» • í 

1 

9 . " 

LINDEROS. 

or ucrecna con CASA uc lu imuu v / i u ¿ , pui . ¿ i j u i c i u a v m » » . * . 

Agustin Pacheco, y por la espalda con la de Eugenio Vázquez 
or derecha é izquierda con casas de Ü. Juan Trelles, y por lí 
espalda con otra de D. Pedro Ponce. 

(Por Norte, Este y Sur con huertas de los herederos de José. 
Manchado, y por Oeste con el rio. 

I 
(Fecliu y firma del interesado.) 

I Si el que ha de firmar la declaración, en vez 
nneñe. 

Se supone aquí que T a p o n e . en , oue el firmante ¿ ¿ j g ^ & f ó f f i S ^ S g P 
¡ero si fuese Administrador particular, en yez de¡ I » trases^ i i • a d „ d c , M flncas. 'fuese Administrador 6 deposito™ j u d i c i a l C M re ara as,m,sm ^ p ^ 

» de hacerlo como partienlnr, fuese por ejercer cargo público, además del nombre personal, consignará en 1. declaración el del cargo que 

d ^ f « ^ C í ^ i t í i í t r b en el término jurisdiccional dc este distrito, de la propiedad de D , vecino de » 

, expresará asimismo »Vw e , r r f i^ a l Ayuntamiento ó al común de sus vecinos.» 
S JSSSSfS^^ÉñMt Í f e ^ S S ^ « 5 O ^ K U n o W d i c c i o n a l ó en el de administro como propiedad del Estado, 6 que administro 

Si fuese jcie ae RWS^j^Jg** servicio de » ^ naau\* I* cnU* v número se exoresará el nombre del pago ó termino en que se halle situada la finca. 4 ^ u t ó ^ ^ ^ ^ « r t S ^ S %8S¡^^j#$® deTas^nSsCc\Prh forma une se acostumbre en e, pucb.o^ loca.idad á que la decla-
I P U < I Í n l ° ' ^ Í * " A ^ S Í » i | varas según sea lj¡ medida usual. £g5d3S6w reformado en 10 dc Diacmurc cíe 1S.8. 

Regidor.—Revuelta.—Rojas. — Sánchez 
Merino.—Serantes.—Stovck. —San Mar
tin dc la Vara (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Abierta la sesión á las tres do la ta r 
de, se leyó el acta dc la anterior. 

El Sr. Guillen (D. Mariano) dijo que al 
contestar en la sesión anterior a l o mani
festado por el Sr. López respecto de la cons
trucción de un sifón en el camino do Cam-

v a . , u . - v o . « » . no-Real, no fud su ánimo decir que estaba 
Moreno.—Guillen (Ü. Mariano).—Larro- c o u f 0 r m e c o u dicho señor en el fondo, si
ca.—López.—Martínez Aparicio.—M:ir- ¡ U o que, si hablaba en tesis goncral, debía 

ra.— Morales. —Morcillo.—Nar- dejarse esa cuestión para ocuparso úni-
I camente del caso concreto del sifón. 

Diputación Provincial. 

Sesión- d»6 de Diciembre dé 1878. 
P R E S I D E N C I A D E L EXCMO. SR. CONDE D E 

LA RÜ.MEHA. 

Señores que asistieron: 
Calvo. -Cassá . - F o r o n d a , - G a r c í a 

{ j o n ^ P e ü a V i Ü a r e j o . - P o z o E g o z q u e . -

El Sr. López hizo constar que tampo- ' 
co fue* su intención oponerse á que se 
«jaste en caminos lo necesario, sino quo 
los fondos se repartan con equidad entre 
todas las atenciones. 

El Sr. Presidente 'dijo que osa equi
dad depende de la Diputación, que es la 
que acuerda los gastos, y prometió que 
constarían en el acta de la sesión que se 
estaba celebrando las declaraciones de 
los Sres. Guillen y López. 

Seguidamente fue' aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias por medio del BOLE
T Í N OFICIAL al Sr. ü . Remigio Ramírez, 
testamentario do D. Agustin Diaz. por 
habor entregado 250 pesetas á cada uno 
de los establecimientos Hospital provin
cial, Inclusa y Hospicio, y rogarle quo 
para la debida formalidad del expedien
te , se digne manifestar la fecha del testa
mento y nombro del Notario ante quien 
fue* otorgado. 

Dar las gracias á D. Ángel Sánchez 
y García por haber romitido un ejemplar 
do su obra titulada «El libro do las quin
tas.» 

Quedar enterada de un oficio en q a e 
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í; 

la Comisión de Gobierno interior part i
cipa haber designado al Sr. La Torre 
para formar parto de la de Personal. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 
Aprobar las resoluciones adoptadas 

or el Sr. Presidente, otorgando poder á 
os Procuradores del Juzgado de Chin

chón D. Autero de las Heras y D. Aure-
liano Serrano para representar en dicho 
Juzgado á la inclusa y al Hospital pro
vincial cu la testamentaría de D, Ga
briel Alvarez Tarabiilo, pidiendo al De
cano de Letrados instrucciones que remi
tirles y reclamando copia del testamento 
al Notario D. José Camacha. 

Aprobar las cuentas rendidas por la 
Hermandad del Refugio, á cuyo cargo 
está la administración de las memorias 
fundadas por D. José Lorenzo de Villos-
lada, correspondientes al año económico 
de 1877-78, y disponer el ingreso en 
Depositaría del saldo do 254*85 pesetas 
quo arrojan dichas cuentas. 

Comisión de Beneficencia. 
Manifostar á Victoriano Pérez de las 

Heras que puede llevar á la Inclusa al 
hijo, para cuya lactancia solicita pensión, 
ó acudir en otro caso á la Corporación 
que proceda. 

Autorizar la reparación de un desper
fecto originado en la cocina de las amas 
de la Inclusa, cuyo coste calcula el Ar
quitecto en 150 pesetas. 

Comunicar á la Contaduría central de 
la Hacienda pública la cláusula 7.* 
del contrato de arrendamiento del Diario 
de Avisos, evacuando así la consulta que 
hace dicha dependencia respecto del pago 
de derechos de inserción de un anuncio 
relativo al extravio do algunos resguar
dos de depósitos que la Tesorería central 
constituyó en el Banco de España. 

Desestimar la solicitud de cinco aco
gidos del Hospicio á quienes la Diputa
ción costea carrera, pidiéndose les provea 
de capotes de abrigo. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro do carbón 
á los establecimientos de Beneficencia, 
fijando el precio de 13 céntimos de peseta 
cada kilogramo y la anticipación de 30 
dias para las anuncios. 

Anunciar para el dia 21 del actual 
tercera subasta del suministro de pan al 
Hospicio y Hospital de San Juan de Dios, 
fijando en 42 céntimos de peseta cada 
kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada en 25 de 
Noviembre último para el suministro do 
cok á los establecimientos de Beneficen
cia, y adjudicar definitivamente el remate 

á D. Lino Hidalgo al precio de 6 pesetas 
cada quintal métrico. 

Acceder á lo solicitado por el contra
t ista del suministro de carnes al Hospi
tal provincial, y disponer que desde í.° 
del corriente se le abone cada kilogramo 
á 1*28 peseta. 

Disponer que se reintegre al Sr. De
positario de las 549*15 pesetas que ade
lantó para el pago del primer trimestre 
de la contribución territorial de los Quin
tos Casa-blanca y Cañada Lobosa, del 
saldo de 823*25 que resulta en la última 
cuenta de administración de aquellos 
quintos, debiendo ingresar únicamente 
las 274*10 pesetas restantes, cuya opera
ción se repetirá en el segundo trimestre; 
debieudo en lo sucesivo domiciliarse oí 

Sago en la localidad donde radican las 
ncas para que le verifique el Adminis

trador y se daten sus cuentas del im
porto. 

Dojar sobre la mesa el expediente re
lativo a l a s clínicas d é l a Eacuitad de 
Medicina y el voto particular formulado 
sobre el mismo por el Sr. Diputado Don 
Ramón Larroca. 

Desestimar la pretensión del llavero 
y mandadero del Hospital provincial pi
diéndose le conceda ración, laque no se 
le suministrará ni en crudo ni cocida. 

Disponer se adquiera un lavabo y es
pejo para el aseo do los Profesoros de 
guardia del Hospital provincial, encar
gando la mayor economía posible en la 
adquisición, que se hará, con la interven
ción de los Sres. Visitadores, con cargo 
á la partida consignada en el presupuesto 
del asilo, y si no hubiere bastante, con 
cargo á la economía que resulte en el 
total de la sección, sin perjuicio en est j 
caso de consignarlo en el adicional. 

Autorizar al Director del hospital de 
San Juan de Dios para que con la inter
vención de los Sres. Visitadores adquie
ra 20 trajes con destino á los niño3 asi
lados en dicho establecimiento, sin que 
exceda su coste de las 500 pesetas asig
nadas en presupuesto. 

Admitir en el Hospicio á Isidoro San
tos Aura, Antonio y Clotilde Acuña, Ilde* 
fonso Guadalix, Balbina Leone y Sán
chez y Rogelio y Venancio Iglesias y 
Cristóbal. 

Declarar no procedo la reposición que 
solicita D. Nicolás Muñoz Maqusda en 
el cargo de Practicante de medicina de 
la Beneficencia provincial. 

Publicar anuncio en los periódicos 
oficiales concediendo á D. Miguel Juan 
Romero y D. José Quintanilla el plazo 
do ocho dias para presentarse en esta 
Secretaría á recoger sus credenciales. 

Declarar cesante al Ayudante Inspec
tor del Hospicio D. Rafael González 
Vuelta, proveyéndose la vacante en la 
forma establecida. 

Comisión de Fomento» 
Acceder á lo solicitado por el rema

tante del camino de Cobeña á la barca 
de Paracuellos, y ordenar al Notario que 
actuó en la subasta le entregue el res
guardo del depósito que consignó para 
tomar parte en la misma, á fin de con
vertirlo en definitivo y completar con el 
otro resguardo de 20.500 pesetas nomina
les que obra en el Negociado, la fianza 
que se le exige. 

Disponer se proceda á la recepción de
finitiva del camino de Vallecas al de Vi-
cálvaro á Madrid el domingo 8 del cor
riente por la Comisión de Fomento y 
Sres. Diputados que tengan por conve
niente concurrir. 

Remitir al Ayuntamiento de Humera 
el proyecto y presupuesto del camino 
desde dicho pueblo al de Boadilla, á fin 
de que maniheste su conformidad y se 
ratifique en el compromiso de abonar el 
20 por 100 del coste de las obras y á sa 
tisfacer las indemnizaciones á que hubiere 

lugar, remitiendo nómina de los pro
pietarios á quienes afecte la construcción. 

Disponer que el camino solicitado por 
el Ayuntamiento do Chamartin desdo el 
Pinarcillo de la Castellana á dicho pue
blo, se trace por el que partiendo del 
Montecillo so dirige más directamente á 
Chamartin; y dirigir oficio al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Ayuntamiento 
de esta Corte á fin do quo manifieste si 
está conforme con dicho trazado y si 
se comprometo á contribuir con el 20 por 
100 del coste de las obras en su término 
municipal y al abono de las indemniza
ciones á que hubiero lugar. 

Comisión de Gobernación. 
Dejar sobre la mesa el expediento re

lativo á la subida de precios cu los acei
tes, solicitada por el rematante do con
sumos do Pozuelo de Alarcou. 

Manifestar al Alcalde de Torrelodo-
nes que es de su exclusiva corapetoucia 
la resolución de la cuestión entablada 
con el rematante del arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario, conforme al 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Admitir la dimisión que ha presenta
do el Escribiente de la clase de segundos 
de esta Secretaría D. Inocente Benavente 
y Deleito, y comunicar la vacante á la 
Comisión de Personal. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos para 

el mes de Enero próximo del ejercicio de 
1878-79 y quo importa 444.093*59 pe
setas. 

Declarar de abono á Josefa Fernandez 
y González, acogida que ha sido del Hos
picio, el premio de 125 pesetas que le cor
respondió ou la extracción de la lotoría 
celebrada en 3 de Junio de 1870. 

Comisión de Festejos. 

• Dejar sobro la mesa el expediente rela
tivo a l a construcción de un nuevo asilo do 
Desamparados, bajo la advocación do 
Nuestra Señora do las Mercedes. 

Terminada la órdon del dia, la Diputa
ción acordó, á propuesta del Sr. Presiden
te, nombrar para representar á la Bene
ficencia en la Junta de Patronos de las 
memorias fundadas por D. José Antonio 
San Román al Sr. Diputado D. Juan de 
Dios López. 

Acto continuo se presentó una propo
sición suscrita por los Sres. Guillen (Don 
Mariano), Larroca, Martínez Aparicio, 
Morcillo y Serantes, pidiendo que con car
go ala partida de Imprevistos se concedan 
500 pesetas para auxiliar la erección en 
Alcalá de Henares de una estatua dedi
cada á la memoria del Cardenal Jiménez 
de Cisneros. 

Apoyada brevemente por el Sr. Gui
llen (D. Mariano), el cual manifestó lo 
hacía por deferencia del Sr. Larroca, de 
quien había partido la iniciativa, fué t o 
mada en consideración, declarada urgen
te y aprobada. 

Seguidamente se dio cuenta de otra 
proposición suscrita por los Sres. López, 
Sánchez Merino, San Martin do la Vara, 
Foronda, Cassá, Rojas y Stuyck, á fin do 
quo se conceda un nuevo plazo do seis 
meses para la admisión do solicitudes pi
diendo la medalla creada por la Diputa
ción para los hijos do esta provincia que 
tomaron parte en la última guerra civil 
contra los carlistas; 

Hechas las correspondientes pregun
tas, fué tomada en consideración, decla
rada urgente y aprobada. 

Acto continuo el Sr. García Moreuo 
preguntó en qué estado se encuentra la 
concesión de una medalla para los que 
han tomado parto en la guerra de Cuba, 
contestándole el Sr. San Martin que es
taba el expediente en poder del Sr. La -
Torre Villanueva para informar lo que 
proceda coma Diputado ponente. 

El Sr. Serantes preguntó por qué al 
entregar los diplomas de la medalla de la 
guerra contra los carlistas no so daba ;í 
los interesados dicha medalla; y ol señor 
Presidente lo contestó quo por haberso 
concluido las quo había grabadas y estar 

Sendiente una reclamación del grabador, 
e la que se ocuparía muy en breve la 

Comisión de Gobierno interior. 
El Sr. Serantes rogó á dicha Comisión 

procediese con la posible prontitud en 
este asunto para evitar molestias á los 
interesados. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.—Ki Di-

Íintado Secretario, Rafael San Martin de 
a Vara. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Enero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pételas cents. 
, 

' IVm 1 .« 83.750 
18'10 

31.709'SO 
118*75 

12'55 
3'05 

•1 

n 
n 

• ' Beneficencia. 
Titulcia Estado. 

83.750 
18'10 

31.709'SO 
118*75 

12'55 
3'05 

Madrid 19 de Diciembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



4 Sábado 21 de Mciembfe de 1878. 

D. Benito Meco, Alcalde constitucional de 
Ribatejada. 
Hago saber que por providencia del día 

de la fecha he acordado proceder á la Venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para bacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes ul año económico de I8<1 a 
IS72 y de todos los demás años que resulta
sen a»Ieudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 7 del mes de Enero 
del año 1879, á la hora de las diez del 
dia, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 
I En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese ta adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
ia Administración económica en el BOLETÍN 
OKHMAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
conranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras v los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Kn su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á loque determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom

bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de Cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible-con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continaucion se expresa; 

Número 69 de órdén. Felipe Borlas.— 
Una tierra, de caber una fanega y seis cele-
mines, en el Gercadillo, que linda con otra 
de Agustín Sanz; capitalizada en 5G2 pesetas 
33 céntimos. 

Núrn. III. Gabina García Olías.—Una 
tierra, de caber una fanega y seis celemines, 
en el Salobrillo, que linda al N. con otra de 
Pablo llamos; capitalizada en 235 pesetas. 

Nüm. 232. Calixto Ortiz.—Una tierra, de 
caber lu fanegas, en el camino del Casar, que 
linda con dicho camino y con otra del se
ñor Marqués de Villavieja; capitalizada en 
1.060 pesetas 60 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demásgastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIS OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ribatejada á 18 de Diciembre de 1878.= 
El Alcalde, Behito Meco. =-Por su mandado, el 
Comisionado, Aquilino de Lúeas Vázquez. 

D.Benito Meco, Alcalde constitucional de 
Ribatejada 

Hago saber qué por providencia del dia 
de la fecha tic acordado proceder á la venta 
en pública SUba-sta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para harcr efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contri boyen tes de este distrito inuuicipal, 
correspondientes al año económico de 1872 á 
IS73 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
|a subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 7 del mes de Enero del 
año 1878, á la horade las diez del dia, on 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidade? legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETI.I 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom

bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se e<presa: 

Número 152 de orden. Domingo Rodrí
guez.—Una tierra, de caber dos fanegas, on 
Butreras, que linda con otra de Euscbio Mar -
tin ; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núin. 157. Anastasio Rufo.—Una tierra, 
de caber una fanega, en el Salobrillo, que 
linda Mediodía el arroyo; capitalizada en 166 
pesetas 60 céntimos. 

Núm. 299. Calixto Ortiz. - U n a tierra, de 
caber una fanega, en la Regalada, que linda 
con otra de Tadeo Vargas; capitalizada en 
375 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes jde verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de cele

brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
i > : ; i s OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ribatejada á 1S de Diciembre de IS7S.— 
El Alcalde, Benito Meco.—Por su mandado, 
YA Comisionado, Aquilino de Lúeas Váz
quez. 

Ayuntamientos. • 
V a l d e í o r r e s . 

i « « „ ~ « « o « - r v x j t w t i v n s descubiertos, se iucautaTá el Estado de las indicadas ñucas, salvo el derecho que tienen de solicitar sus retractos: y 

OT^AHO ía POV"D¿ par» quo- llegue á noticias de los mismos, que sou los s í g a t e l e s : 

IMPORTE DE LA ADJUDICACIÓN. 

A ú moro 
fieórdcu 
del re
parti

miento. 

122 

215 

210 
41 

225 

123 
134 

CONTRIBUYENTES. 

Francisco Marquida 

José Mardonado 

Juan López 
Anselmo L ó p e z . . . . . - • 
Sra. Marquesa de Pinedo. 

Guillerma Martin 
Eugenio Martin 

FINCAS. 

Una fanega en los Sargales: S. Juan Calvo; M. 
Ignacio Fernandez , 

Seis fanegas en Marcjornaz: S. Juliana Hernán
dez: N. Basilio Martin; P . camino.. . . . . . . . 

Seis fanegas en Salogre: linda Dámaso Martin. 
Seis celemines de viña en los Quemados 
Dos fanegas en los Tintos: linda con Félix Ma 

tellano 
Dos fanegas en la Horca: M. Pablo Acevedo . 
Cuatro fanegas en el Soto:S. Eduvigis Puentes.. 

1 8 7 2 á 7 3 . 

Cuota. 

Pías. es. 

Re
cargos. 

3'80 

18*72 

Pías. BL 

4'75 

S'75 
• 

J» 

1 8 7 3 - 7 4 i 1 8 7 4 - 7 5 . 

. R e -
Cuota, cargos.' Cnola. 

Re-
car? os. 

Ptas.cs. Plas.cs. Ptas.cs..Ptas.cs 

22-t;:i 9'8S 
< 

s 
^ 

> 
G'75 

<¡7-72 

k 

» 
I 

1 8 7 5 - 7 6 . 

Cuota. 

Plas.cs. 

18'92 

cargos. 

Ptas.cs. 

8<75 

8S<40 29¿77 

8'40 5*97 

1 8 7 6 - 7 7 . Empréstito. 

Cuota. 
Re

cargos. 

21*76 
23'70 

Ptas.cs. 

» 
10*34 
842 

Cuota. 

Ptas.cs, 

18 
p 

7 
27 

> 

Re
cargos, 

Ptas.cs. 

10'72 

8'87 

5*95 
U ' I5 

TOTAL 
g e n e r a l. 

Pesetas Cents. 

44*27 

114*82 
12*11 

2lG-:>4 

27<32 
70'25 
31<SS 

Valdetorres 3 de Diciembre de 1878 .=Ei Alcalde, Tiburcio Ramos. 

Pí evidencias judiciales. . 
MI7PA00S 0E PRIMERA INSTANCIA 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mi el infrascrito Escribano, so hace 
saber que el Excmo. Sr. D. Rafael No
gueras y Rodríguez, uatural de Granada, 
Lijo legítimo de D. Antonio y Doña 
Haría, Brigadier de los Ejércitos nacio
nales, falleció abintcstato, eu el estado 
de sultero y á la edad de C0 años, el dia 
23 de Octubre último, en la ciudad de 
Zaragoza; y eu su virtud so cita y llama 
á todos los que se crean con derecho á 
horodarle para que deutro dol término de 
30 dias comparezcan á deducirlo eu di 
cho Juzgado y Escribanía. 

Madrid 14 de Diciembre de 1878.= 
Douato Toledo. 41 

Al Juzgado de primera iustaucia del 

distrito de la Universidad de este Corte y 
por la Escribanía de actuaciones de Don 
Jacinto Calleja, se ha acudido por Doüa 
María Luz y Sanz, como heredera de Do
ña Luisa Gonzaga Méndez de Zúñiga y 
Navarro do Barcos, última poseedora del 
vínculo ó fideicomiso familiar que fundó 
Doüa Teresa Blasco Cristóbal de Barcos, 
viuda de D. Felipe Aguilera y Castillo, en 
el testamento cerrado que otorgó en esta 
villa á 11 do Noviembre de 1780 ante el 
Escribauo de S. M. Dou Baltasar Diaz 
Martínez, y que fué" abierto y publicado 
eu 1.° do Enero de 1786 por testimonio 
del Escribauo de este número D. Juan 
Villa Olier, promoviendo el expediente 
que establece el decreto de las Cortes de 
15 de Mayo de 1821, para que so declare 
en su dia pertenecerle eu concepto de li
bre la mitad de los bieucs de dicho víncu
lo reservada por la ley al inmediato 
sucesor. E u su consecuencia, y cou arre
glo á lo acordado eu providencia de 4 de 
Agosto del año último, se cita y emplaza 
por tercera vez á cuantas personas se 
juzguen con derecho á suceder eu la mi

tad reservable de dicha vinculación, á f in 
de que comparezcan á deducirlo dentro 
dol término de dos años, que principió á 
correr y contarse el 14 de Agosto del 
año próximo pasado; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin verificarlo se pro
cederá á declarar libres los iudicados bie
nes, y que los derecho-habientes de Doña 
Luisa Gonzaga Méndez de Zúñiga Na
varro de Barcos podrán disponer de ellos 
como mejor fuere su voluntad. 

Madrid 4 do Diciembre de 1878. = J a -
cinto Calleja. 37 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado so instruyo causa criminal, 
eu la que se ha mandado expedir la si
guiente 

«Requisitoria.—D. Luis Rubio v Cade
na, Magistrado de Audiencia do fuera de 
Madrid y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago s a 
ber que en la causa criminal que estoy 
instruyeudo contra Tomás Domínguez 
Tomé, natural de la Acebeda, de esta pro
vincia, de 49 años, casado, que ha vivido 
eu los Cuatro Camiuos, y cuyo actual 
paradero se ignora, por le3iones*á su con
sorte Vicenta Araujo Moreno, so ha acor
dado la prisión de dicho procesado; y 
para que pueda tener efecto, pido y en
cardo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentre, y á las Autorida
des y agentes de policía judicial que su
piesen el paradero del repetido Tomás 
Domínguez Tomé, procedau á su prisión 
y remisión á la cárcel de esta Corte á mi 
disposición.=Luis Rubio y Cadeua .=Por 
mandado de su señoría. Manuel Viejo.» 

Y para que tenga lugar la publica
ción de la anterior requisitoria en los pe
riódicos oficiales, so expide el presente 
edicto en Madrid á 2 de Diciembre de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

MAUR1D: lSTs'^Vficiiia^ tii».)x'r.iflca del Hospicio. 


